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GUÍA DE INMUNIZACIONES REQUERIDAS PARA LA INSCRIPCIÓN A LA 
ESCUELA DE ARIZONA 

GRADOS K-12 
 

 
Requisitos por Edad y Grado para Asistencia Escolar. Las vacunas deben seguir 
Intervalos Mínimos y Edades para ser válido. Se aplica un período de gracia de 4 días en la mayoría 
de las situaciones. 

 
Vacuna 

 

4-6 años  
Kindergarten 
o 1er grado 

7-10 Años 11 Años de edad y mayor 

Hepatitis B 
(Hep B o HBV) 
 

3 dosis 
3 dosis OK si la dosis #3 se recibió a las 24 semanas o después; de lo contrario, se requieren 4 con 
la dosis final a las 24 semanas de edad o después. 

Poliomielitis/ 
Polio 
(IPV o OPV) 

 

4 dosis 
3 dosis OK si la dosis #3 se recibió a los 4 años o después. Los estudiantes que recibieron 3 o 4 
dosis (con intervalos mínimos de 4 semanas entre dosis) ANTES del 7 de Agosto de 2009 han 
cumplido con el requisito. La dosis final de polio administrada ENCENDIDA o DESPUÉS del 7 de 
Agosto de 2009 debe administrarse a un mínimo de 4 años de edad Y un intervalo mínimo de 6 
meses después de la dosis anterior. 
 

Polio no es requerido para estudiantes mayores de 18 años. 

Sarampión, 
Paperas y 
Rubéola (MMR o 
MMR-V) 

 

2 dosis 
Se requerirá una 3ª dosis si la dosis #1 se administró antes de 4 días antes del 1

er
 cumpleaños. 

 
 

MMR y Varicela se deben administrar el mismo día o con al menos 28 días de diferencia. 

Varicela 
(varicela) (VAR o 
MMR-V) 

 

1 dosis  
Se requieren 2 dosis si la primera dosis se administró a los 13 años de edad o más. 

 

MMR y Varicela se deben administrar el mismo día o con al menos 28 días de diferencia. 

 

Difteria, 
Tétanos y Tos 
Ferina 

 

5 dosis de DTaP, DTP o 
DT 
4 dosis OK si la última 
dosis se administró en o 
después de los 4 años de 
edad. 
 

Se requiere una 6ta dosis si 
se han administrado 5 
dosis antes de los 4 años 
de edad. 

 

4 dosis de DTaP, DTP, DT, 
Tdap o Td  
3 dosis OK si la primera dosis 
se administró en o después del 
1er cumpleaños. 
 

Tdap administrada entre los 7 y 
10 años cumple con el requisito 
de Tdap de 11 años. 

 

1 dosis de Tdap es necesario  
Los estudiantes deben tener un 
mínimo de 3 dosis de vacuna contra 
el tétanos / difteria, incluida 1 Tdap. 
 

Si no se ha administrado 
anteriormente Tdap, se requiere 1 
dosis de Tdap cuando hayan 
transcurrido al menos 5 años desde 
la última dosis de la vacuna que 
contiene tétanos. 

Meningococo 
Cuadrivalente 

(Hombres-ACWY 
o MCV4) 

  

Se requiere 1 dosis de 
meningococo cuadrivalente. 
Una dosis administrada a los 10 
años de edad cumplirá con el 
requisito. 

 

Por favor, vea el reverso para obtener información adicional y excepciones y condiciones a las reglas. 
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Las leyes y reglas que rigen los requisitos de vacunación escolar son los Estatutos Revisados de Arizona §15-871-
874; y el Código Administrativo de Arizona, R9-6-701-708. Por favor revise los requisitos de la escuela en la Tabla 
7.1 y calendario de "ponerse al día" en la Tabla 7.2, ubicada en R9-6-701-708. 
 

Los estudiantes deben tener comprobante de todas las vacunas requeridas para asistir a la escuela. No se acepta el 
recuerdo de los padres ni el historial verbal de ninguna enfermedad; por lo tanto, estos estudiantes deben presentar 
un formulario de exención médica de ADHS. Específicamente con la varicela (varicela), sarampión o rubéola, 
se requiere una exención médica con pruebas de laboratorio adjuntas de inmunidad. La ley de Arizona 
permite exenciones de inmunización K-12 por razones médicas, pruebas de laboratorio de inmunidad y creencias 
personales. Los formularios de exención están disponibles en  http://www.azdhs.gov/phs/immun/back2school.htm. 
 

Los estudiantes sin hogar y los niños en cuidado de crianza tienen un período de gracia de 5 días para presentar 
comprobantes de los registros de vacunación (suponiendo que todos los otros estudiantes tengan sus registros de 
vacunas presentados antes de la asistencia a la escuela). 
 

Para obtener más información y orientación, consulte el Manual de Inmunizaciones de Arizona para Escuelas y 
Programas de Cuidado Infantil, junto con Las Preguntas Frecuentes. 
 

Vistazo-Rápido Excepciones y Condiciones de Vacunas  
 

 Hepatitis B – Un niño ha recibido la cantidad requerida de dosis de la vacuna del virus de la hepatitis B 
(VHB) para calificar para la escuela de Arizona y la asistencia infantil/preescolar si se cumplen todas las 
condiciones siguientes:  
 

 Hay al menos 4 semanas entre la primera y la segunda dosis de la vacuna contra el VHB;  
 Hay al menos 8 semanas entre la segunda y última dosis de la vacuna contra el VHB;  
 Hay al menos 16 semanas (4 meses) entre la primera y la última dosis de la vacuna contra el VHB;  
 Y el niño recibió la última dosis de la vacuna contra el VHB cuando tenían al menos 24 semanas de edad.  

 

 Hepatitis B para estudiantes de 11-15 años – 2 dosis cumplen el requisito si se recibió la vacuna de adultos 
contra la hepatitis B (Recombivax). La dosis (10mcg/1.0mL) y el tipo de vacuna deben estar claramente 
documentados. Si Recombivax no fue la vacuna utilizada, se requiere una serie de 3 dosis. 
 

 Vacuna Meningocócica –Solo se aceptarán dosis de vacuna meningocócica tetravalente. Las únicas 
vacunas meningocócicas tetravalentes que se administran actualmente en los EE. UU. Son Menactra y 
Menveo. La vacuna meningocócica polisacárida (Menomune) fue una vacuna tetravalente, por lo que es 
aceptable; sin embargo, la producción de esta vacuna se suspendió en Febrero de 2017. Los estudiantes que 
recibieron esta vacuna de polisacáridos se consideran aceptables para los requisitos escolares. No se 
aceptarán vacunas meningocócicas monovalentes o bivalentes (MenA, MenB, MenC o MenC/Y). 

 

 Poliomielitis (Polio) – Actualmente, los EE. UU. no administran más que IPV (vacuna inactivada contra el 
polio), mientras que algunos países extranjeros aún administran la OPV (vacuna oral contra la polio). La OPV 
administrada antes del 1 de abril de 2016 se presumirá como trivalente y, por lo tanto, aceptable, 
independientemente del país de administración. Se supone que cualquier dosis de OPV administrada 
después del 1 de abril de 2016 es bivalente y, por lo tanto, inaceptable. 

 

 Td Booster – Se requiere un refuerzo Td 10 años después de la última dosis de una vacuna que contiene 
tétanos si el estudiante todavía está inscripto en la escuela. 

http://www.azdhs.gov/phs/immun/back2school.htm
https://azdhs.gov/documents/preparedness/epidemiology-disease-control/immunization/school-childcare/school-childcare-immunization-guide.pdf
https://azdhs.gov/documents/preparedness/epidemiology-disease-control/immunization/school-childcare/school-childcare-immunization-guide.pdf
https://azdhs.gov/documents/preparedness/epidemiology-disease-control/immunization/school-childcare/school-faqs.pdf

